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CONSEJO DE ESTAW 

FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estado 

de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acor- 

dado lo siguiente: 
POR CUANTO: El Sistema Nacional de Areas Prote- 

gvddas es u n  eslabón esencial para garantizar la conser- 
vación y el uso soctcnible üe !a diversidad biológica en  
nuestro país y constituye un objetivo importante de !a 
politica ambiental nacional y una responsabilidad inter- 
nacional para la República de Cuba, como Parte Con- 
tratante del Convenio sobre la Diversidad Wiolúgica. 

POR CUANTO: La Ley de Medio Ambiente. del 11 
de julio de 1997, establece los objetivos básicos del Sis- 
tema Nacional d e  Areas Protegidas y dispone que co- 
rresponde al Ministerio de Ciencia, Tecnologia Y Medio 
Ambiente dirigir y controlar las actividades relacionadas 
con dicho sistema, su gestiiin ambiental integral en e! 
ámbito nacional en roordinación con otros órganos y 
organismos competentes, su direccidn técnica y meto- 
dológica, el control del cumplimiento de los objetivos 
especificos por los cuales fueron declaradas las áreas 
protegidas y la administración de aquellas áreas que !a 
ley determine. 

A los efecios de cumplir los objetivos 
recogi,dos en la citada ley, relativos a la protección y 
conservación de la naturtileza y de los vaiores y recur- 
sos histórico-culturales vinciilados. resulta necesario pro- 
mover ia protecciiin especial de ecosistcmas y hábitats 
nalurales dc alta diversidad genCtica o frágiles. de las 
especies, de los procesos evolutivos y de las recursos 
genéticos. asi como determinar las categorias que  com- 
prende el Sistema Nacional de Areas Protegidas y re- 
gular su organización y su admini i t rac ih  aumentando 
el papel protector de las áreas adyacentes. 

POR TANTO: E1 Consejo de Estado. en  uso de !as 
atribuciones que  !e han  sido conferidas por e1 artículo 90, 
inciso c) de la Constitución de la RepÚhlica, resuelve dic- 
tar el siguiente 

DECRETO-LEY No. 201 
DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AREAS PROTEGIDAS 

POR CUANTO: 

. CAPITULO 1 ’ 

DISPOSICIOh’ES GENERALES 
AIITICULO 1.-El ol> j r lo  dcl prcsenie decrcto-lcy. es el 
de est;iblet:ir c! régimen legal reiativo a! Sii!?ma Nacio- 
nal de Areas Prokgidii:, lo cual incluye las regulaciones 
del ejcrcicio de su rectoria, control y administracion, ias 
categorias de las áreas protegidas. su propuesla y de- 
claración, el régimen de protwxión y cI otorgamiento d? 
las autorizaciones para la rcalizaci<in de actividades en 
dichas áreas. 

ARTICULO Z.-Las áreas prolegidas son partes dr ier-  
minadas del tprritorio nacional. declaradas con a r r p i o  
a la legislación vigente e incorporadas al urdenamienlo 
territorial, de relevancia ecoldgica. socia! e h i s t h i i v -  
Cultural para la naciiiri y en alsunos casns de relevancia 
internacional. rsprcialmente comagradas. m?diante u n  
manejo eficaz. a la protección J mnnicnimierto de la 
diversidad bioliigica y los recursos naturales. historicos 
y culturales asociados. a f i n  de alcanzar objctivns espe- 
cificos de conservación y uso sostenible. 

Estas áreas ordenadamente rel:irionadas c n ! ~  si con- 
forman el Sistema Nacional de Areas Protpgidzis. el cual 
funciona como un sistema territorial. que a partir de ia 
protección y manejo de sus unidades individiialt,s, con- 
trihriye al logro de determinados objetivos de conserva- 
ción de la naturaleza. 

Para lograr un adecuado funcionamiento de! Sistema 
Nacional de Areas Protegidas. podrán pstrurtururce siib- 
sistemas sobre la base de categorías de rnanpjo. ecwiste- 
mas. provincias. regiones y entidades administrativas. 

ARTICULO 3.-Para la estructuroción y fiincionamirn- 
ta del Sistema Nacional de Areas F’rotcgidas y atendien- 
do a lo connotación de las áreas que lo componpn, se 
establecen los siguientes niveles de ciasificariiin: 
a) arras protegidag de significación nacional: son aqi~P- 

ilas que por la connot,ación o magnitud de s u s  viilo- 
res. representatividad, grado de conservación. uni- 
cidad, extensión. complejidad u otros elemrnlus 
relevantes. se consideran dc importancia intrrnacio- 
nal. regional o nacional. constituyendo cl núcleo 
fundamental del Sistema Naciorial de Areas Prote- 
gidas; 

b) áreas protegidas de sipniiicaciún local: son aq:iéllas 
q u e  en razón de su extensión, grado de conservación 
o repetibilidad. no son clasificadas como áreas pro- 
tegidas de significación nacional: 

c) regiones esDeriales de desarrollo sostenible: son es- 
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tensas regiones donde, por la fragilidad de los cco- 
sistemas y su importancia económica y social, se 
toman medida's de atención Y coordinación dc carác- 
ter estructural a nivel nacional, para el logro de 
objetivos de conservación y desarrollo sostenible. 

Estas áreas también son denominadas áreas protegidas 
de uso múitinle Y por sus características y para SU ges- 
tión integral se regirán por su legislación específica y 
Por 10 establecido en el presente decreto-ley en los ca- 
pituios 111 y VI. 

ARTiCULO 4.- A los efectos del presentc decreto-ley. 

a)  manejo: formas y in6todos de administraciiin. conser- 
vación Y utilización de los rccursos dc un área pro- 
tegida, que se ejercen con el fin de lograr su 
aprovechamiento sostcnibic. prcservaiido sus carac- 
teristicas y prapiedadcs fundamciitaies: 

b) oategorias de manejo: form.as en que se clasifican 
las áreas protegidas sometidas a determinados tipos 
d e  manejo, según sus caracteristicas y valores natu- 
rales e histórico-culturales. Cada categoría posec una 
definición y objetivos propios y su administración y 
manejo se realiza dc acuerdo a determinados Pa- 
trones; 

c) Plan de moniju: instrumento rector quc establece Y 
regula el manejo dc los recursos de un área prote- 
gida y e! desarrollo de las accionm requeridas para 
su conservación y uso sostenible. teniendo en cuenta 
las caracteristicas del área, la categoria de manejo, 
sus objetivos y los restantes planes que sc reiacionan 
con el arca protegida. En el ,mismo se dePine qu6. 
,dónde y cómo realizar ias actividades en cada área, 
se preparan para cubrir un periodo de trabajo de 
3 a 10 anos y se insertan en el marco del ordena- 
miento territorial; 

d) zona de moriiguamicnto: tcrritorio contiguo al área 
Protegida, cuya función es minimizar los impactos 
producto de cualquier actividad proveniente dcl ex- 
terior, que pueda afectar la integridad del irea 
protegida eii cucsti0n; 

e) servicios medioambicntdea: beneficios directos o in- 
directos que sc obtienen de las áreas protegidas. 
Pueden ser de carhcter espiritual. cducativo, rccrea- 
tivo, cieiitiiico, econúmico, ccológico. rultiirai u otro 
y contribuyen a mantener y mejorar la calidad dcl 
medio ambieiilc y de la vida CL, gcr!cral; 

f )  uso publico: todxs aqucllas actividades relacionadas 
COU el manejo de visit;iiitcs a las arcas protcgidas, 
cn funcioncs recreativas, pducativas. invesiigativas 

se entenderá p o r  

O fIlterprC¡at¡VdS. 
CAPITULO 11 

CATEGOHWACION DE LAS MICAS I'ROTEGIVAS 
ARTICULO 5.--Las arcas qiic inkgraii el Sistema Na- 

cional de Areas I'rolegidas. con excepción de las Regiones 
Especiales de Desarrollo Sostcnibie. tendrán asignadas 
una dP las calegorías que se relacionan a continuación: 
a) Reserva Natural; 
b) Poi'qiic Nnci<inal: 

d) E!emii!to N~!u!I! D c i l r c a d i ;  
E) Reserva Floriitica ñ1ariejad-i. 
f! Refuai:, dc Pduiid; 
U) Paisaje Natural Protegido; 
h) Area Protegida de Recursos Manejados. 
ARTICULO &-Las categorias antes rclacioiiadas cstán 

ordenadas en forma creciente, dc acuerdo a la intensidad 
del manejo y a la posibilidad Uc intcrvención humana. 
La delimitación y categorización de las ireas, asi como 
sus modificaciones, se realizaran sobre la base de eva- 
luaciones científicas y compatibiiizsción con los organis- 
mos y entidades impiicados atcndiendo a: 
a)  la magnitud y significación de sus valores y recursos 

naturales, especialmente en relación con la diversidad 
biologica; 

b) el ordenamiento territorial; 
c) el grado de naturalidad del arca. considerando i ñ  

iiicideniia de impactos ambientales: 
d) los objetivos dc mancjo prcvistos Y sus prioridades 

e11 base a las polepcialidades naturaics ael arca; 
e) el potencial naturai del Arca para el dcsarrolio de 

diccrentes actividades socioeconomicas, qnc contribu- 
yan a mejorar el nivel de vida de la población; 

f )  la presencia, significación y grado dc conservación de 
sus valores histórico-culturales; y 

g) su contribución a la recuperaciiin, restauración. pro- 
tección, conservación y uso racional de sus  recursos 
y de los demis valores quc sirvcn de base a su 
definición y aategorización. 

CAPITULO iII 
PROPUESTA Y DECLARACION 

DE LAS AREAS PROTEGIDAS Y StJS ZONAS 
DE AMORTIGUAMIENTO 

ARTICULO 7.-El Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo, cs el órgano encargado de aprobar la dccla- 
ración o modificacióii de las arcas Protegidas y sus zonas 
de amortiguamiento, a propuesta del Ministerio dc Cieii- 
Cia. Tecnología y Medio Ambiente. 

ARTiCULO 8.-El Ministerio de Ciencia. l'ecnulogia y 
Medio Ambiente. previo a realizar la propuesta a que 
se refier? el articulo anterior, efectuará un proceso de 
compai,ibiliziición con los órganos. organismos u otras 
ciitidadcs que ejecuten o tengan prcvisto ejcci.i lar aiti- 
vidndrs en el área. o que ostentcn responsabilidades es- 
tatales o de gobierno al respecto. en pai'iicular. las 
relativas a ¡a deiciisn y el ordeiximiciiio territorial. con 
los titulares de derechos c i i  el territorio, lo cnlidad pro- 
puesla para xiministi'ar e! i r m  Y cI Coiiscjo de la 
Admiiiisti-acihi! del tcrritoriii doiidc se ciicuciiti'c iItJicada 
el área. 

Asimisnio. otr tu  iirganos, orgaliismos y e~~!.ida<lr:. po- 
d r i n  solicitar ai Ministcrio de Cimciü. Tci.n<ilngia y 
Medio Ambiente propoiier a1 Coiiscjo de Ministros o su 
Coniitc Ejcculivo. otras árcah que rcsuItcn <Ir interks 
iinibientol, Y I A  iii~.idiiic;irióii o c;inibiu dc ratcgoria de 
las ya rleclüi'adas. 

Eii c a o  de IIO X'I- pwihie ~ l c i ~ n m r  u i i a  t n i a l  rompa 
tibilizxi8n. las discrcpaw%s siibsistcnlcs se cl<warán 
acompañadas por iin tli<:tamrn del Minislerio de  Ciencia, 
Tecnología y Mcdio .iinhientc. 3 1  Consejo d<: Miiiid 
o :.u roniitt' F.jt'cirtii:ii para su rlcii i i i l i~.i  wiii<.i.iii. 

AII'IIC.L'L0 2 ~ ~I..:i prorwcsi:, Uc 2rc;i ~ ~ r o l r . ~ ; ~ d a  dcbc2r-i 

a)  rializirse schre la base de e:-aluncio!ir: rieniifirss, 
debiLndo Ep tc i fkd r  Id i1ia::litud Y z izmi icx iuc  de 

ciinlpl'r lU> rqulblt<>> S ! ~ ~ , I C l ! i C %  
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sus valores y recursos naturales, diversidad bioló- 
gica, grado de naturalidad, impactos ambientales que 
inciden, incluyendo afectaciones económicas y socia- 
les, los objetivos de manejo previcios y 'sus priori- 
dades. prescncia, significación Y grado de conscrva- 
ción de sus valores históricos, culturales. limites 
íderroteros), zoiia de amortiguamiento y categoiia de 
manejo: 

U) especificar cl nivel jerárquico del área protegida, es 
decir, si se trata de un arca protcgida de significa- 
ción nacional o dc significación local: 

c )  fundanicntar en qué forma la declaracliin del área 
como protegida, contribuye a conservar. protegcr, re- 
cuperar, restaurar y utilizar racionalmente BUS re- 
cursos iiaturales y demás \,alores que sirven de basc 
para su ,definicióii y categorización: Y 

d) precisar cuál será la entidad encargada de sti admi- 
nistración. 

CAPITULO IV 
CATEGORIAS DE MANEJO 

Reserva 'natural 
ARTICULO 10.-La reserva natural cs  u11 árca terres- 

tre, marina o una combinación de ambas. en estado 
natural y sin poblacih humana, dc importancia nacional, 
regional o intcriiacional, destinarla principalmente a acli- 
vidadcs de protección, investigacióri cientifica y monito- 
reo ambiental, que contiene elementos fisico-geográficos. 
especies. comunidadcs o ecosistcmas de flora y fauna 
de valor único o en peligro de extinción, que por su 
valor para la conservación de recursos genéticos o pur 
BU vulnerabilidad, precisan de uiia proteccióii estricta. 

En las reservas naturales sólo SE podran realizar las 
actividades requeridas para su administración y manejo. 

ART1,CUL.O 11.-La reserva natural tiene comu obje- 
tivos especiiicos los siguientes: 

a) semir de banco genético a traves de la protección de 
las espccies. poblaciones, comunidadcs o ecosistemas 
valiosos; 

bl mantener 145 recursos geriéiicos ct1 i i i i  estado diná- 
mico y evolutivo; 

cl preservar los hibitats, ecosistemas y especies rcprc- 
sentativas en su estado nal,iiral: 

di saivaguarddr y mantener, rcspcctivameiite. las ca- 
rac.leristicas cslriictiiralcs dcl ' pa i s~ i j c  y ¡os procesos 
ecológicos establccidos: y 

el proporciondi ejempios de mcdio anib!eriie natural 
paro la rcalizaciuri de estudios cteiitificos. mciniturco 
ambiental y acciones dc ediicacióii y forniacioii. 

trxcs para dcijgiisr un brea 

a) el drca debc estar cxciita dc iiiici-~ciiri6!1 hiiinana 
salvo la requer ida para 611 adminiitriici6li Y manejo 
Y dcbc ser carluz cic pcrninneser e11 esas coiidicioiies: 

b) la coiiservaci6n de la diversidad biológica dcl árc;., 
tiene que logwrse a tmvCs de la proteccidn, sin 
realizar actividades de maiiejo o maniriulacion del 
habitat. salvo l as  iict . p i r a  i:iimplir sus ubjc- 
tivos. 

SECCION PRIMERA 

ARTICULO l%.-Soii di 
como i-es~i'va iiüi.i,i.iii las sigii ieiitcs: 

Farque naciona! 
h&TICULü 1: -51 pxque n3cioniii L- u3 d r u  t c m :  
ire, marina, o una combinacibn de ambas, en estado 
natural o seminatural, con escasa o nula población hu- 
mana, designada para proteger la integridad ecológica 
de uno o más ecosistemas de importancia internacional. 
regional o nacional y manejada priricipaimente con fines 
de conservación de ecosistemas. 

ARTICULO 14.--EI parque nacional tiene como obje- 
tivos especificos los siguientes: 
a) conservar la diversi,dad y estabilidad ecoiógica Y los 

factores que influyen en la regulación del mcdio 
ambiente: 

bl preservar en su cstado natural ejemplos representa- 
i ivos dc regioncs físico-gcogrdiicas. comunidades bió- 
ticas, recurso:; genCticos y espccics: pcrmiiir su evo- 
i i ic ih  natiira! y $araniizar la conservación de la 
diversidad biológica: 

c! promover el respeto por los atributos ccológicos, geo- 
morfoiógicos. culturales o estéticos que han justiii- 
cado la designación eii un ambiente natural, conju- 
gado con la educación del público cn el sentido de 
intenpretar la naturaleza Y la historia para su cono- 
cimiento, apreciación y ,disfrute; 

di satisfacer las necesidades de las poblaciones autúc- 
lonas a través de prácticas sostenibles de uso de los 
recursos, Garantizando que no se afecten los objetivos 
de manejo; 

e)  proporcionar oportunidades Para la recreación y e i  
turismo: 

f l  Proteger Y moslrsr a visilantCs Y estudiosos para fi- 
nes de educación, investigación y rccreación. los va- 
lores ciilturales, históricos Y arqueológicos como cie- 
mentos de la herencia cultural de l a  nación: y 

s) Proteger. mancjar Y iomcntar los recursos naturalcs 
y CsceniCOs, con fines espirituales, cientificor, edu- 
cativos, recrpativos y tiiristicos, para garantizar la 
prcservaci<jn de dirhos valores a un nivci quc permita 
,mantener el área en estado natural o seminatural. 

ARTICULO 15.-Son directrices para  li! identificación 

al el árca debe contener cjemp!os i'eprescntativos de 
importaiitcs rcgiones, características o escenarios na- 
l,iirales, en las cuales liis espccies de animales y plan- 
tas. los hbbitats y los elementos gcomorfoibgicos re- 
viatan Especial importaiicia cientifica, crlucoiiva, 
i-cci-eativa y tiiristica: 

b) el d r f s  debe coiitciicr uno  o m i s  ccos~s1c~u~~s  crimple- 
los qiic 1111 hayan sido nial,crialmeiile  alterados por 
la csplotauoii o la ociipacinii humanas. 

del parque nacional 13s siguientcs: 

SECCiON TERCERA 
Rcwrva icológica 

AH'IICULO 16.- La I 'í1 CrOlÓgir.3 e:, iuii áKCa k -  
rrc,tre. nxii-iiia o una iiiacióii dc anbas. en estai,o 
natural  o semiiiatural, designada i w r a  prntegcr la iiitr-- 
rridad ecolbgica de ecosistemas o parte de ellos, de 
importancia internaciorial. regional o nacional y mane- 
jada piincipalmciitc cuii fiiics de coiiscrvacióji de eco- 
bislemas. 

i i d i . .  A difcri:iici;i iIc lo:, paroum 
nic!v!!ale+, pueden o no ~ ~ O I I I C I I C L .  c io 
j. piesrntaii i n  grcdc de nituroliddd meiior O ion rela- 
t i .  anirntt de meliar tdmafir, 
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ARTICULO 17.-La reserva ecológica tiene los mismos 

ARTICULO 1ñ.-Son directrices para la identificación 

a) el drea debe contener ejemplos representativos de 
importantes regiones, características o escenarios na- 
turales, en las cuales las especies de animales Y 
plantas. las hábitats y los elementos geomorfológicos, 
revisten especial importíincia cientifica, educativa, 
recreativa y turistica: 

b) tendrá un rrlativo balance de valores naturales con- 
siderados de gran importancia para el país; 

c) contendrá ecosistemas o parte de ellos materialmente 
poco altcrados. 

SECCION CUARTA 
Elemento natural \destacado 

ARTICULO 19.-El elemento natural destacado cs un 
área que contiene una o m i s  características naturales 
de valor destacado o excepcional. por su rareza impií: 
cita y sus  cualidades representativas o estéticas y que 
puede contener valores histórico-culturales asociados, 
siendo manejada con el fin de conservar dichas carac- 
terísticas y valores. 

ARTICULO 20.-EI elemento natural destacado t ime  
como objetivos específicos los simientes: 
a) Protrcer o preservar a perpetuidad las características 

dcstacadas que con especificas del área a causa de su 
importancia natural y calidad excepcional o re- 
prrcentativa: 

b) brindar oportunidades para la investigación. la edu- 
cación, 13 interprctaciún y la apreciación del público. 
en un grado compatible con e l  objetivo precedente; 

c) eliminar e impedir la explotación u ociipariún hos- 
tiles al propbsitu de la designaciún: 

d) proporcionar oportunidades para el desarrollo de acti- 
\-idades de recreación y turismo. 

ARTICULO 21.-Son directrices para la identificación 

al el área tendrá relación con un monumento nacional 
o local, aprobado o propuesto. que cumpla las carac- 
terísticas de esta categoría: 

b) el áwa debe contener uno o más rasgos naturales 
de importancia notable; 

c) puede incluir o no, asociado a los rasgo- naturales 
anteriores o a estados de naturaleza conservada, 
valores histórico-culturales de importancia notable. 

objetivos Pspecificos que el parque nacional. 

de la reserva ecológica las siguientes: 

del eirmento natural destacado las siguientes: 

SECCION QUINTA 
Reserva Cloristica tuanejada 

ARTICULO 22.-La reserva florislica mrinejada es un 
área natural o seminatiiral que necesita intervenciones 
activas de manejo para lograr la proteccih y manteni- 
miento de. complejos naturales o ecosistemas, que  aaraii- 
ticen la existencia y el buen desarrollo de determinadas 
Comunidades vegetales o especies floristicas. 

'IA reserva Ploris1.ica manejada, a diferencia de las 
categorías anteriormente establecidas, podrá presentar de- 
sequilibrins por ocurrir procesos dañinos. o rasgos parti- 
culares que requieran la manipiiiacihn del hábitat o las 
especies. con ei Iin de proveer condiciones óptimas, para 
su recuperación o adecuada protección, de acuerdo con 
circunstancias especlficas. 
ARTICULO 23.-La reserva fioristica manejada tendrá 

a) mantener o manejar el háhitat, de forma que se 
garanticen las condiciones necesarias para proteger 
a importantes especies, grupo de especies o comu- 
nidades vegetales; 

b) proteger comunidades vegetales o especies floristicas 
d e  significación regional, nacional o local, que cons- 
tituyen elementos o muestras representativ3c de un- 
dades filogeográficas de interés: 

c) preservar rl material genético existente. garantizan- 
do s u  evoluciún a partir del adecuado manejo de 
l a s  poblaciones biológicas: 

d) conservar diversas ecmistemas para asegurar la con- 
tinuidad de los procesos evolutivos y los patrones 
del Ilujo genético: 

e )  mejorar y rchabilitar dctermintidos h2bit;its o recur- 
60s naturales que sean importanles por su intrrre- 
lación con comunidades vegetales o especies floristi- 
cas de interés: 

f )  propiciar la investigvión y el monitoreo ambiental, 
especialmente en lo relativo al mantenimiento y re- 
cuperación de las comunidades vegctiilrs a partir 
de su regeneración natural: 

g) propiciar oportiinidades para la educación amhien- 
tal; y 

h) proporcionar oportunidadcs para el desarrollo de ac- 
tividades de recreacihn y turismo. 

ARTICULO 24.-Son directrices para la identificación 

al el área debe desempeñar u n a  función importante en 
la protección de la naiurairza y la supervivencia de 
especies de la flora; y 

b) la conservación de los hibitats y especies dependevi 
de la intervención activa de la aiiloridiid encargada 
del manejo. si es necesario a través dc l a  munipuln- 

los objetivos'especificos 5igiiirntes: 

de la reserva floristica manejada las siguientes: 

ción del hdbilai o de las propias especir.s 
SECCION SEXTA 
Refugio #de fauna 

ARTICULO 25.-EI refugio dc fauna e.s u n  Are, te- 
rrestre, marina o una combinación de ambas. donde la 
protecciiin y el manejo de los hábitats o especies resulte 
esencial para la subsistencia de poblaciones de fauna 
silvestre migriitoria o Fesidente de significación. 

1,as refugios de faiiria no requerirán ser necesaria- 
mente t.erritorios totalmente naturales. por lo que puede 
existir en ellos actividad humana vinculada al  manejo 
de sus recursos. siempre que  no contravenga las regu- 
laciones establecidas y esté. cn todo caso. en función 
de los objetivos específicos del ñrea. 

ARTICULO 26.-EI refugio de launa tendrá corno ob- 
jetivos especificos los siguientes: 

a) mantener o manejar el hábií.at de forma que  se 
garanticen las condiciones necrsarias para proteger 
a importantes especies, grupos de especies o comuni- 
&des zool6gic 

b) conservar diversos ecosistpmas o hábitats para ase- 
gurar la continuidad de los procesos rvolutivoi, las 
migraciones de animales Y los patrones de flujo ge- 
nético; 

c) proteger especies, grupos de especies o comunidades 
bióticas de la fauna de significación regional, na- 
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cionol o local, q u e  constituyan elemento8 represen- 
tativos dc l a  Sauna silvestre de Cuba: 

d )  preaervar el niateriai geii6'L.u existente garaiilirando 
su evolu:ii;n n pnrtir del adecuado niaiiejo de las 
poblaciones biológicas; 

e) propiciar ¡a investigación y c1 monitoreo anibiental, 
espccificamente en  lo reiativo al mantenimiento y 
recuperdciún de las pobiacioncs animales; 

f )  propiciar oportunidades para la educación anibien- 
tai; y 

6 )  proporcionar oportunidades para el desarrollo de ac- 
tividadcs de recreacioii y turismo. 

ARTICULO 27.-Soii directrices parü la idciitiiicación 

a )  ei área dcbc desempeñar U L I ~  función importante 
en ia protección de la naturaleza Y la supervivencia 
de las especies animales; 

b) la corisesvación de eslos hibitats Y especies dcpen- 
dera de la intemención activa de la autoridad en- 
cargada del manejo. 

del refugio de iauna las siguicnlcs: 

SECCION SEPTIMA 
Paisaje natural protegido 

AIlTiCULO 2:i.-El paisaje riatural protegido cs un  
área terresire, marina o una combinacion de ambas, e n  
estado natural u serninatural q u e  es manejada princi- 
paimente con fines dc proteccióri y mantcnimleirto d e  
coridicioncs naturales, servicios medioambieiitaies y dc- 
sariollo del turismo soct,enib:e. 

Los paisajes naturales protegidos se  localizan general- 
mcnle en territorios dc inlerds ecológico, ambiental y 
turistico, lales como áreas costeras y marinas, montañas, 
cuencas de ríos y cmbalscs, la periferia dc zonas urba- 
nizadas y otras. El  valor de sus recursos podrá no ser 
noldbie, ,pero fscliitan u n  flujo de servicios y procesos 
ecoiOgicos vitales, tales como scrvir de corredorea bio- 
lúgicos, mantener la pureza de¡ airc y el agua, proteger 
contra la erocicm, mantpner valorcs naturales estéticos, 
u otras Iurrcianes de similar naturaleza. 

ARTICULO 2Y.-Los paisajes naturales protegidos ten- 
drán los objetivos siguienles: 

a) mantener los ecosistemas en ¡as condiciones necesa- 
rias pura la continuación de los procesos naturales; 

b) mantener o recuperar creativamente un entorno na- 
tural, atractivo, asi como mejorar las condiciones 
ambientales en un área dada; 

c)  propiciar la proteccióli y mcjoramiento dc h a s  que 
poseen valores naluraks o hist"rico-ciiltiiralcs: 

d) proteger y m:uiejas el pai ia ie  parti asegurar la caii- 
dad del medio ambiente. considerando e l  dcsarroilo 
de actividades economicos y productivas de forma 
sosteiiibie: 

e) protcgcr y iomriitar :as b::llci,is escc:iicu lerrvstres 
y maritimas; 

f )  proporcionar oportuiiidadcs par., cl des;irroli<i de i ic-  
tividades de rccrr~ir:iúii y turismo; 

g) desarroliar actividades de educacio,, ambiciital: Y 
h) mantener la calidad del paisajc mediante prácticas 

ARTICULO :iil.-Son diwctricec para la idcntilicación 

a )  el área debe tener. iunciones eculógicas y medioam- 

de ordcnamirnto adecuadas. 

del paisaje riatural protcgido las siguientes: 

biciitales bicn dciinidas; 
b) las actividades ecoiiómicas y productivas soslcnibies 
no tcndrin un peso considerabic dentro del áica. 

s E C c i o r J  OCIAIA 
Area ,proLegida de recursos niünej;ddloi 

AHTICULO 31.-Es aqi i r i la  i r ea  terrestre, muriiia O 

una combinación de ambas, que coriticiie sisicmas riatu- 
raies o seminaturales y que es objeto de acliviclsdcs de 
manejo para garantizar la protección y ei inaiitenini:eiito 
de la divcrsidad biológica y proporcionar, ai m i m o  
tiempo, u n  flujo sostenible de productos naturales Y 
servicios para satisiacer las necesidades locales o nacio- 
mies. A los fincs de su iuiicioiianiiento, debcrán cun- 
tener en SU iiiterior otras áreas protegidas de catcgoria 
mis  estricta. 

Las áreas protegidas de rccursos manejados podrán 
ser denominadas dc Iorrna difercnte, siempre que dicha 
deiiominacibn no coincida con las restalites caiegorias 
establecidas en  este decreto-ley. 

ARTICULO :32.-Ei are, protegida de recui-sos mane- 
jados tendrá los objelivos siguientes: 
al Protegcr y maiitener ii largo plazo la diversidad bio- 

logica Y otros valores naiuraics del brea; 
b) propiciar divcrsos USUL de los ~'ecursus naturalca y 

prácticas de manejo racionalcs, para la ubtrncihi 
sostenida de variadas producciones: 

C) PrBmover la obtención y extensión de resultados cien- 
tifico-técnicos vinculados al aprovechamiento integral 
de recursos naluriiles en tcrritorios de alta fragilidad 
ecológica; 

dl proteger valores naturales e histórico-culluraies de 
significación regional, nacional y local; 

e) propiciar la elevación del nivcl de vida y el dcsai-rollo 
socioeconómica de las publaciones iocaics; 

f )  promover actividades dc educación ambiental: 
g )  propiciar oportunidades para cli dcsarroilo de ncti- 

vidades de recreación y ri turismo; 
h) proteger y mantener la diversidad biniiigica Y otros 

valores naturales dci área; e 
i) preservar la base de recursos naturales contra moda- 

lidades de uso de los recursos qu? sean perjudiciales 
para la diversidad biológica del arca. 

ARTICULO 33.-Son directrices para identificar un 

a)  por lo. mcnos dos terceras partc!s de su superficie 
dcben estar en condiciones naturales o semiiiatura- 
¡es, pero pucde contener también zanas lirniladas 
de ecosistemas modificados; 

U) el área debe cstiir en condiciones de tolerar la uti- 
lización sostenibie de sus recursos.. sin qiic d i o  vaya 
cn dctriincnto de sus viilorcs iiaturaies. 

áica protegida de iecuisos manejados las siguientes: 

C.1PITULO V 
O'rRQS TITULOS QUE IDENTIFICAN ~~~ ~~~~ 

O ,II?.RARQUIZAN LA8 AREAS PROTEGIDAS 
ARTICULO 3t.-Ln identificaciún con arreglo al prc- 

senle decreto-ley de una catcgoria de manejo a u n  área 
protegida, es compatible con el otorgamiento u. la misma, 
a sus  partes o elementos de otros titulos o distinciones 
otorgados con arreglo a la legislacirjn nacional o los emi- 
tidos por organismos internacionales. como pudieran ser 
entre otros: monumento nacionai o local, reserva de la 
biasfera o sitio de patrimonio miindial. 

ARTICULO 35.-Las propuestas para que u11 & T U  l iN-  
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tegida o parte integrante de ésta, sea distinguida con al- 
guno de los títulos o distinciones que se establecen por 
los organismos especializados de las Naciones Unida? II 

otras organizaciones internacionales, deben ser avaladas 
por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Am- 
biente. 

CAPITULO VI 
REGIqN ESPECIAL DE DES4RROLLO SOSTENIBLE 
ARTICULO R6.--La región especial de desarrollo sos- 

tenible, también denominada drea de uso múltiple, cons- 
tituye una clasificación especial de área protcgida. que 
Por sus características de gran extensión, alto grado de 
influencia humana, potencialidad económica e impor- 
tantes valores naturales y ecosistemas frágiles, se dife- 
rencia sustancialmente del resto de las categorías de 
manejo establecidas en  este decreto-ley. 

No ohstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
mismas podrán contener en si1 interior, áreas protegidas 
con categorías de manejo establecidas en este propio 
decreto-ley y podrán tener, de acuerdo con sus valores 
y objetivos especificos, una zona de amortiguamiento. 

ARTICULO 37.-Las regiones especiales de desarrollo 
sostenible tienen, entre otros. los objetivos específicos 
siguientes: 
a)  ajusiar las producciones locales a formas racionales 

b) elevar el nivel de vida de las poblaciones rurales; 
c) proteger los suelos, controlando las actividades o pro- 

cesos que causen erosión, sedimentación y otros proce- 
sos degradantes; 

Y sostenibles; 

d) conservar los recursos hídricos; 
e) incrementar la reforestación Y el uso de los productos 

no madereros del bosque: 
f )  proteger la flora y la fauna, los ecosistemas y los 

paisajes, conservando en general la diversidad bio- 
lógica; 

g) destacar los sitios de valor histórico-cultural: 
h) posibilitar y promover la educación y la interpreta- 

i) posibilitar y promover la recreación y el turismo; y 
j) proteger las costas contra los procesos erosivos del 

mar y las afectaciones debido a los cambios climá- 
ticos globales. 

ción ambiental; 

CAPITULO VI1 
REGIMEN DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

ARTICULO 38.-Ei régimen de vigilancia y proteccián 
del Sistema Nacional de Areas Protegidas es el que se 
establece en este decreto-ley Y en las restantes disposi- 
ciones legales vigentes que resulten de aplicacibn, de 
acuerdo con los fines y objetivos del sistema y compren- 
de el conjunto de acciones y mcdidas que se adoptan en 
un área protegida encaminadas a conservar, vigilar, pro- 
teger y mantener la integridad de sus valores y asegurar 
el adecuado uso de SUS recursos naturaleq. 

ARTICULO 39.-Las personas naturales o jurídicas en- 
cargadas de la administración de un área protegida, 
serán responsables de su protección. 

ARTICULO 40.-En las 6rea.q protegidas cuya catego- 
ría de manejo permita la reaiización de actividades eco- 
nómicas y sociales, C'stas se llevarón a cabo utilizando 
ticnicas ambientalmente aceptables y adecuadamente in- 
tegradas al entorao natural. 

ARTICULO 41.-El Ministerio de Ciencia, Tecnoiogía Y 
Medio Ambiente, queda facultado para establecer, en 
coordinación con los órganos, organismos y entidades 
competentes. regímenes especiales de vigilancia y pro- 
tecciún de caracter mis  estrictos para la realización de 
determinadas actividades en las áreas protegidas, a fin 
de garantizar que dichas actividades no causen perjui- 
cios al medio ambiente. 

ARTICULO 42.-Lns administraciones de las áreas pro- 
tegidas podrán proponer a los órganos y organismos 
competentes, otras normas y regulaciones encaminadas 
a garantizar, de manera coordinada, la protección y el 
manejo eficaz de las áreas protegidas. 

SECCION SEGUNDA 
CUERPO DE GUARDABOSQUES 

Y OTRAS FUl3RZAS ESPECIALIZADAS 
ARTICULO 43.-Para conservar y proteger la integri- 

dad de los valores protegidos en las áreas, actuarón en 
estrecha colaboración con la administración del área 
el Cuerpo de Guardabosques del Ministerio del Interior 
Y los cuerpos de inspectores del Ministerio de la Industria 
Pesquera y del Ministerio de la Agricultura. así como 
Cualquier otro personal que la entidad administradora 
designe, quienes sin interferir en las funciones de los 
cuerpos anteriormente mencionados, apoyen a la admi- 
nistración del área en su gestión, sin perjuicio de las 
actividades de inspección, supervisión y control amhien- 
tal o de cualquier otro tipo que corresponda al Minis- 
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y a 
otros órganos Y organi,smos estatales en el eiercicio de 
sus atribuciones. 

ARTICULO 44.-La administración del área deberá con- ~~ ~~ ~~ 

tribuir, además, a la preparación del 'personal al que 
se hace referencia en el articulo anterior, dándole parti- 
cipación en programas de capacitación en relación a la 
protección de los recursos naturales y de la diversidad 
biológica en general. 

CAPITULO VIll 
GGNERALIDADES 

SECCION PRIMERA 
E1 Plan del Sistema Nacional de Areas Protegidas 

ARTICULO 45.-Para garantizar la preservación de los 
valores enmarcados dentro de las áreas protegidas, éstas 
contarán CM: 
a)  el Plan del Sistema Nacional de Areas Protegidas, el 

cual establece ei marco programático y la estrategia 
de actividades del sistema y de las áreas que lo 
componen; 

b) el Plan de Manejo; y 
c) la Zona de Amortiguamiento. 
ARTICULO 4ü.-E1 Plan del Sistema Nacional de Areas 

Protegidas se establece por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente y es el documento rector 
del Sistema Nacional de Areas Protegidas, el cual esta- 
blece las acciones a realizar a corto y mediano plazos, a 
través de objetivos, normas Y programas, es un instru- 
mento de carácter normativo metodoiógico para la coor- 
dinación de la actividad y de la política ambiental en 
las áreas protegidas y sus eiementos se incorporan y 
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sirven de guía a Ips planes ambientales y territoriales 
Y a los plcnes de manejo de las áreas protegidas. 

El Plan del Sistema Nacional de Areas Protegida seiá 
elaborado mediante el principio de la planificación par- 
ticipativa en un plazo máximo de un  año a partir de la 
aprobación de estc decreto-ley y actualizado en períodos 
de 5 años. 

SECCION 'SEGUNDA 
Plan de Manejo 

ARTICULO 41.-La administración del área protegida 
sera respoiisabie de la elaboracibn de su plan de manejo 
o en su defecto el plan operativo, y de la presentación 
del mismo ai Ministerio de Ciencia, Tecnología Y Medio 
Ambiente para su aprobación, en un plazo máximo de 
2 años contados a partir de  la feoha de su creación. 

El Plan de Manejo incluirá los correspondientes es- 
tudios económicos para la conservación, uso sostenible 
o recuperación de los recursos naturales del área. 

Provisionalmente y mientras no exista Plan de Ma- 
nejo, podrá ser sustituido por un Plan Operativo. el 
cual se elaborai'á para un período de hasta dos años. 

ARTICULO 48.-Los planei de manejo se implementa- 
r i n  a trav6s de planes operativoc que contendriii los 
indicadores para ei Plan de ia Economía Nacional que 
se elabore para el i rea  protegida. 

ARTICULO 49.-Los planes de manejo se compati- 
biiizarán de forma armónica Y ambientalmente sosteni- 
ble con el ordenamiento territorial, de conformidad con 
las categorías y dbjetivos de las áreas. 

ARTICULO 5O.-E1 cumplimiento del plan de  manejo 
Y del plan operativo será controlado por el organismo 
encargado de la administración del área y por el Minis- 
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, sin per- 
juicio de las atribuciones y funciones que correspondan 
a olras órganos u organismos estatales. 

SECCION TERCERA 
Zona de Amortiguamiento 

ARTICULO Sl.-La zona de amortiguamiento tiene co- 
mo finalidad facilitar la protección, el control, la vigi- 
lancia, la incpeccibn y la mitigación de  los impactos 
externos sobre el i rea  protegida Y su extensión estará 
en dependencia de la dimensión y de la categoría del 
área protegida y de las caracteristicas de  las actividades 
a controlar en cada caso. 

ARTICULO %-Las zonas de amortiguamiento estarán 
sujetas a regulaciones especificas según los objetivos y 
funciones inherentes a dicha zona Y en correspondencia 
con la categoría de manejo del área protegida. 

Estas regulaciones y lineamientos se estableceren en 
el Plan de Manejo del área para ser introducido en los 
planes de ordenamiento territorial y en los planes rama- 
les de los organismos con incidencia en la misma. 

CAPITULO IX 
REGIMEN PARA EL OTORGAMIENTO 

DE AUTORIZACIOW IY IREALIZACION 
DE ,ACTIVIDADES .EN AREAS PROTEGIDAS 

Y SUS ZONAS DE AMORTIGUAMIENTO 
ARTICULO 53.-Todi obra o actividad que se pre- 

tenda desarrollar e:,  un área protegida o en su zona de 
amoriigiiamiento. podrá estar sujeta a una previa Li- 
cencia Ambiental de acuerdo con lo establecido en h 
!egislaciún vigente>. salvo que resulte expresamente exen- 
ta de tal requisito, conforme a :o que se dispoiíga en el 
plan de manejo. 

ARTICULO 54.-EI desarrolla de  proyectos, obras o 
;ctividades en áreas protegidas, se realizará siempre en 
coordinación con la administraciún del %rca y garanti- 
zando la obtenciún de beneficios para dicha área y 10s 
pobladores locales. 

CAPITULO X 
RECTORIA, CONTROL Y ADMINISTRACION 

DEL SISTEMA NACIONAL DE ,AREAS PROTEGIDAS 
ARTICULO 55.-EI Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, es el organismo de la Administración 
Central del Estado, encargado de dirigir y controiar las 
actividades relacionadas con el Sistema Nacional de 
Areas Protegidas y de  su gestión ambiental integral en 
el ambito nacional, en coordinación con otros órganos 
y organismos competentes, de  su  dirección técnica y me- 
todológica y del control del cumplimiento de los objetivos 
específicos por los cuales fueron declaradas dichas áreas. 

ARTICULO 56.-A los efectos expresados en  el árticulo 
anterior y sin perjuicio de las funciones y atribuciones 
conferidas a otros órganos y organismos estatales, CO- 
rresponderá al Ministerio de Ciencia, Tecnologia Y Medio 
Ambiente: 
a) controlar que el Sistema Nacional de Areas Protegi- 

das logre los objetivos establecidos, para io cual 
dictara en el ámbito de su competencia, las regula- 
ciones correspondientes y propondrá las que resulten 
necesarias a los órganos y organismos competentes; 

b) coordinar con los organismos especializados y con las 
administraciones locales del Poder Popular, la deter- 
minación y delimitación de las distintas áreas pro- 
tegidas solicitadas para su declaración; 

c) establecer los requerimientos y formalidades a cum- 
plir en toda solicitud de propuesta de  áreas prote- 
gidas: 

d) realizar los estudios de proyectos globales del Sistema 
Nacional y coordinar y controlar el estado y ejecu- 
ción de los proyectos específicos de cada actividad: 

e) conciliar, coordinar o controlar según corresponda la 
elaboración de los planes económicos y ejercer el 
control de las actividades de aprovechamiento que 
se  realicen en las áreas protegidas con potencialida- 
des para ésto; 

f )  participar en el diseño y evaluar la eficacia del 
sistema de vigilancia y protección en coordinación 
con el Cuerpo de Guardabosques del MiniSterio del 
Interior, otras fuerzas especiaiizadaa y las adminis- 
traciones locales del Poder Popular; 

g )  estabircer los lineamientos generales parn la clabo- 
ración de los planes de manejo de cada catecoria de 
área protegida; 

h) coordinar y propiciar la participacibn efectiva de las 
organizaciones de masas y sociales. en el estudio, 
conocimiento y manejo coordinado de las áreas pro- 
tegidas; 

i) representar o coordinar la representación de 13 Re- 
pública de Cuba ante las organizaciones internacio- 
nales vinculadas a la gestibn de áreas protegidas, 
asi como proponer al Gobierno la participación en 
programas de colaboración internacional r n  esta ma- 
teria; 
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j )  elaborar y proponer programas de capacitación P 

siipcraciijii del personal vinculado con la actividad 
<!c proteccidn del medio ambiente; y espcciaimeiite 
C O ~  i;i piiileccióri y manejo de areas protegidas; 

k) rl.ct;iminar sobre l.is propuestas dc arcas protegiiias 
q u e  reunan condicioncs para opr-r por reconocimien- 
to ii nivcl internacional; Y 

11 establecer las dispusicioncs quc se requieran para la 
adecuada conservación de las areas propuestas y en 
proceso de deciaracion, hasta tanto concluya dicho 
proceso. 

AItTlCULO 57.-Las pcrsonas naturales y juridicas que 
tciigaii bajo su administraciún áieas protrgidas. esttin 
obligadas a cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 
este decrelo-iey y las que dicle el Ministerio de Cicricia, 
Tecnolugia y Medio Ambiente y a ejecutar las acciones 
aprobadas en el plan de maiieju para cada árca en 
especifico. 

ARTICULO 58.--Rcspecto a las áreas protegidas con 
los valores naturales m i s  sobresalientes del país, las 
ubicadas en ecoiisternas particularmente frágiles, las que 
impliqucn categorias de manejo de protección estricta, 
las arcas terrestres Y maritimas que no pueden ser ad- 
miii;stradas comu un todo por un solo organismo ramal 
y cn cspecial las reservas naturales, los parques nacio- 
nales y las reservas cciilúpicas, SE considerar2 en primer 
terminu la conveniencia de su administracii>n por parle 
dei Ministerio de Ciencia, ?'e-nologia Y Medio Ambiente, 
salvo cuando resulte pertinente que sc realice de modo 
diferente, coniorme al anáiisis quc en cada caso tenga 
lugar de acuerdo con lo dispuesto en el capitulo 111 
del presentr decreto-ley. 

ARTICULO %-La administración de las áreas pro- 
tegidas podra realizarse en las formas siguientes: 
al individual: cuando se designa a una persona natural 

o juridica única rrspouable. Es la forma de admi- 
iiistraciún que se aplica a las categorías de manejo 
comprendidas en los incisos a), bl, c), U),  e )  y f), del 
articulu 5, salvo cuando en cosos excepcionales se 
determine de forma diferente: 

U1 coordinada: cuando se designan varias personas na- 
turales o juridicas con grandes intereses en el área 
para que de conjunto la administren. En este caso 

s persaiias. de común acuerdo, podrán crear 
una Ju:,ta de Adminibtraciún. Es la forma dc admi- 
nistrscilin que se aplica c n  las categorias de manejo 
comprcnriidss ~n los iricisos g) y h) del articulo 7, 
solvo cuando e n  casos cxcepcionalei se dcierminc de 
forma di[erenle. 

AHliCULO LiO.--'l'oda discrcpai1ci;i que surja eiilrc en- 
i idadcs  d ~ n l r o  dcl pcrimctro dc 1111 6rea protegida res- 
i w t o  a l  ii:iii y esi'iotaciún, de los rccursos rialuralcs de 
dicha i i . i , i i .  s<,ri piicita cn coiiocirriieiito dcl Ministerio 
de Cirncia. Tccnii!oRi.-i y Medio Ambicntc, el que coii- 

pani:ias y resolvcrá lu que proccda, adoii- 
tando las dccisxines pertirieritrc o elevando al Consejo 
de Ministros o su ConiitP Ejecutivo las propuestas de 
medidas qiic correspondan en cada caso. 

CAPITULO XI 
FlNANClAMlENTO DE LAS AREAS PROTEGIDAS 
ARTICULO ül.-Loc gdstus que gcnere el control y 

manejo Uc las áreas protegida se tinaiici:iraii con csrzü 
al presupuesto de los árganos, organismos o entidades 
que adrniiiistran dichas ireas. 

.%simismo, calos órganos, organismos y entidades po- 
drAn propiciar y (obtener financiünucnio por alias vías, 
siempre que cumplan con lo establecido cii las regu!a- 
CIUIIPS y disposiciones vigentes al respecto y se realice 
en cumplimieritu de los ubjetivos generales y especificos 
estabiecidos en los planea de manejos para las área5 
protegidas. 

AKTICULO 62.-El finaiiciamiento obtenido por otras 
vias. será invertido ~n beneficio de los objctivus gene- 
rales y especificus estabiccidos para cada área protegida 
Y cn el Sistema Nacional de Arcas Protcgidas, en co. 
rrespundencia con lo que al efecto se disponga por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
sobre las bases generales acordadas con el Ministerio 
de Finanzas y Prccius y cn coordinaciun con otros Urga- 
nos y organismos competentes. 

ARTICULO 63.-Las entidades encargadas de la admi- 
iiistraciún de las árcas protegidas cumpliendo con las 
disposiciones y regulaciones vigentes al respecto, podrin 
promovcr actividadcs y cobrar por la prestación de de- 
terminados servicios que permitan obtener fondos para 
la conccrvaciún, el manrju, la vigilancia y la prolecci0n 
de diciias árcas. las que simpre estarán en correspon- 
dencia con la categoria y objetivos específicos dc manejo 
del área. 

CAPITULO XII 
REGULACIONES PARA EL U S b  PUBLlCO 

EN AREAS RROTEGIDAS 
ARTICULO W-Las zonas de uso público seran identi- 

Iicadas en el ordenamiento territorial. 
ARTlCULO 65.-Las áreas protegidas tienen denl,ro de 

sus funciones. la de brindar oportunjdadcs de realizar 
determinadas actividades públicas acorde con s u  cate- 
goria de manejo y objetivos especificos, las que deben 
ser realizadas dc forma cuntrolada tcniendo en cuenta 
las siguientcs regulaciones: 
a)  el uso público deberá contar COI, administraciún, in- 

fraestructura adecuada, personal calificado y plan 
dc manejo o a l  menos un plan operativo; 

b) los proyectos constructivos dentro de las áreas pro- 
tegidas deberán realizase con criterios de sosteni- 
bilidad, de forma tal qiie garanticen la prcservaciúii 
de los valores qiie caractericen dichas Breas. el eqiii- 
librio con el entorno y no se Contradigan con sus 
objetivos dc mancjo; 

cl sc realizará -cl moiiitoreo dinámico dcl impacto cn 
los sitios a visitar, con vistas a actualizar las regu- 
laciones de uso y protccciún que rcsultcn ncccsarias: 

d) los seiidcros a recorrer dentro dc cada área deberin 
sc r  diseliados sobrc bases cieiiiificas, dc modo que 
pcrmitan lii ubservaciúii, sin illerarlos. de los valoren 
iial,urnles e histórico-culturales; 

t.1 !as cntidades turisticas y otras instituciones deben 
convenir previamente con la administración del i rea  
vas visitas, número de visitantes, periodicidad y ac- 
tividades a realizar: 

f )  se requerirá que los visitantes sean acompafiados 
de u n  guía cuando visitcll lugares sensibles; 

g )  la ubservacióii de fauna silvcctre por los visitanles 
sc realizará desde seiidcros w IJuestos dc observación 
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designados al efecto, o en  las Zonas scfi 
el plan de manejo; y 

h) el sistema de zonificación del irea protegida y su 
señaliiaciún en  el terreno, debe contribuir a que la 
presencia de los visitantes y sus desplazamientos, se 
realicen según lo establecido en el plan de manejo. 

Las regulaciones para el uso público de cada área en 
especifico se deberan incluir en el plan de maiicjo del 
área en cuestión y formarán parte del mismo. 

DiSP@ICIONES ESPWXALES 
PRIMERA: El Ministerio de Ciencia, Tccnologia y 

Medio Ambiente, por su función rcctora en lo conccr- 
niciitc en materia de medio ambiente y SU protecciún y 
dentro de ello por su responsabilidad de dirigir y con- 
trolar las actividades relacionadas con las áreas prote- 
gidas, participará activamentc en  la elaboraciún de las 
regulaciones que sean necesarias para cl desairolio de 
las actividades, particularmente las mineras, agropecua- 
Nas, turisticas e hidrocncrgéticas, que  tengan lugar den- 
tro de las áreas protegidas, las que  deberdn estar en 
correspondencia con las categvrias de manejo estable- 
cidas. Además, podrá elaborar las regulaciones necesarias 
Para minimizar los eicctos adversos quc pudieran gene- 
i'avse de estas actividades. 

SEGUNDA: El Ministerio de Ciencia, Tccnologia y 
Medio Ambiente. en los casos de áreas protelidas donde 
coincida un monumento nacional, monumento local o 
Sitio de patrimonio mundial, coordinará con cl Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cul- 
tura para cualquier aspecto del manejo aplicable a los 
titulos de referencia. 

El Consejo de Ministros o su Comité Ejc- 
Cutivo, al declarar u n  área protegida o con posterioridad 
a su declaración, podrá estableccr prohibiciones o rcgu- 
laciones adicionales y especificas, con vistas a la protec- 
ción y uso racional de esas áreas y sus recursos, con 
independencia de las disposiciones generales vigentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: El Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Medio Ambiente dentro de los seis meses contados a 
partir de la fecha de publicación de cstc decreto-ley, 
deberá elaborar una relación de todas las dreas ,' con va- 
lores dignvs de scr protegidos para conocimicnlo d e  los 
órganos. organismus u d r a s  entidadcs. que ejecuten o 
tengan previsto cjecutar actividadcs en  las arcas u os- 
tenten responsabilidades estatales o de gobierno al res- 
pccto. en especial a1 Instituto de Planificación Fisica, 9 
f i n  de que en lo posible esta sea tomado en cuenta a los 
cfcctos de la planiiicacióii. uso y manejo de las mismas. 
La rchcibn de las áreas contendrá lus limites corres- 
pondicntcs, asi cumo los de sus áreiis de amoriigua- 
miento. 

SEGUNDA: El Minislcrio dc Cicncla, Teciiolugia y 
Medio Ambieiitc, en el término de u11 año contado il 

partir de la publicación del presente decreto-ley. somc- 
terá a la aprobaciún del Consejo de Ministros o su 
ComitÉ Ejecutivo aquellas áreas que hasta el presente 
se ies ha brindado algún grado de amparo legal para 
s u  protccciún. Transcurrido ese pcriodo sin que se haya 
iniciado dicho trdmite quedará sin efecto ci rcgimcri 
iegnl anterior. 

Hasta tanto culmini cl trinii!c iic Uprobaciúri, los 

TERCERA: 
adniiiiislradorcs o liiulares de dcrcchos de !as Arcas a 
que sc refiere el pirrafo anterior, estan obligados a cum- 
piir las disposiciones eitüblccidas por c l  prcscntc dccrcto- 
ley y estarán sujetos al regimeii de sanciones que al 
i e spec t~  se establezca. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se  deroga la Ley N? 27 del U dc cncro 

de 1980, dc la Comisión Rectora del Gran Parque Na- 
riuri:il Sierra Maestra y cuantas o t r i~ i  disposiciones se 
opongan a lo quc por el prcscnte se regula. 

SEGUNDA: El prrsentc decreto-ley entrará en vigor 
a partw de su publicaciún en la Gaceta Oficial de la 
Hepublica. 

DADO cn el Palacio de la Rcvoluciún. en Ciudad de . .. 
La Hzibaiia, a 23 de diciembre de 1999. 

Fidel Castro Ruz 
RESOLUCION NP 106/99 
POR CUANTO: El Prcsiilerite de la cor.porac.ión CI- 

MEX S.A., en io adelante ClMEX S.A., ha solici1,ado del 
Hanco Central dc Cuba se autorice la acuiiaciun, con 
fines numismáticvs, de una serie dc monedas conme- 
morativas con la temilica "Terccr Mileni"", iritegrada 
por dirciucho piezas y distribuidas en  tres tipos de scis 
piezas cada uno. 

POR CUANlO:  La disposiciún especial QUINTA del 
IMxeto-Ley Ne 172, de fecha 28 dc mayo de 1987, esta- 
biece que el Banco Central de Cuba aprueba y super- 
visa la acuñaciim con fines numismáiicos de monedas 
conmemorativas y la comercialisaci6n de éstas. 

Conforme ai articulo 36. i n c i a  a) dpl 
eto-Ley 172, correspund,e al Presideiitc dcl 

Banco Ccntrai de Cuba, en  el ejercicio de s u s  funciones 
dictar resoluciones, instruccionrs Y demis disposiciones 
necesarias paro !a ejrcncion de las funciones dcl Banco 
Central de Cuba, dc carácier ubligstorio para todos los 
organismo,, ijrganos. empresas Y cntidades económicas 
cstaiales. urganizacioncs y ?sociiiciones e c o n h i c a s  u de 
otro carlctcr, cooperativas, e! sector privado y la po- 

El que resuelve fue designado Minis- 
tro de Gobierno y Prcsidcntc del Banco Ccntral dc Cuba 
por acuerdo del Cunsejo de Estado de fecha 13 de junio 
de 1987. 

En el ejercicio de las ilicultades que 
nic csliii coiiici.idss, 

POR CUANTO 

blnción. i 
POR CUANTO: 

POR T.iN'I'O: 

R e s  u e l  v u : 
PRIMERO; .lutorizar ii la Empi , <le ncu-  

ni ic io i ies S.A.: pertenccientc o ClMEX S.A., para que  
proccda ii l a  :iciiñacii>ii con f inrs  numisniiticiis dc I I D ~

scrie de monedas cunineinui-ativas con l a  Irm8l:cn "Tcr- 
ccr Milcnio" intcgrada por dieciocho piczas y ilistri- 
huidas cn tres tipos de scic piezas cada uno, con fecha 
de acufiaciiin 2onn. 

SEGUNDO: Las monedas cuya acuñarioii se autoriza 
en el apartado anterior tcndrán las siguientes caracte- 
rísticas: 
Tipo l. 
Anversu: Imayeii de uila paluma, a líneas, como sinlboh 
dc 1s paz y al Ioiiiiu un mapdmuiiiii; dobajo U- :a palo- 
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ma el número 2000 ligeramente más grande que el 
número 19Y9 que aparece a! fondo y sobre cuya parte 
Superior descansa el primero. A la izquierda, debajo de 
la Cola de l a  paloma y a la altura de la base del 
número 2000. la marca de ceca (ilavp y estrella). En 
SPmicírculo siiprrior lifieramente a l a  rlerechn !a leyendn 
"HACIA UN NUEVO MIi.ENIO". 

Tipo 11. 

Anverso: En primer plano, u n  aerh ta to  crin la insrrip- 
cion "2000" en a l u s i h  a dicha año y un heraldo ala&i 
que anuncio su advenimiento: en segundo plano. Iige- 
ramente hacia el lado inieriar izquierdo, parte del globo 
terráqueo en el que B e  observan parcialmente los conti- 
nentes americano, europea y africano; al fondo, en tercer 
Plano, otros dos aeróstatos de menor tamaño; a !a dere- 
Cha del hemisferio terrestre, la marca de ceca (llave y 
MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
estrclla) a la altura del cierre de la  leyenda "BIENVE- 

Aiivcrs3: En la mltad superior, el número 2000 formado 
por est-ellas de  cinco puntas y rodeado de estrellas de  
diferentes tamaños; en la mitad inferior una alegoría 
dpl sistema solar, alrededor la leyenda "BIENVENIDO 
EL TERCER MILENIO" y la marca de Ceca (en e1 
eserso). 
Rwerso: Escudo nacional al centro Y leyenda "REFUBLI- 
CA DE CURA' en la parte supcrior del escudo en todas 
las monedas dc la serie. i,a leyenda inferior en  ISS 

monedas de plata es, de izquierda a derecha: 20 G 10 
PESOS AG 0.999 (igual en  el piedfort); en las  monedas 
de oro: 1 02 100 PESOS AU 0.999 (igual en el piedfort) 
y ' h  02 50 PESOS AU 0.999; en las de cobre-níquel es 
1 PESO. 

NIDO EL N'JEVO WILENIO". 
Tipo 111. 
Detalles técnicos de las seis monedas correspondientes a cada tipo: 

Metal . W 9  Plata ,999 . Ovo ,999 0l.o ,999 Oro ,999 Ciini 

Calidad :'roi,r i'roof Proof l'roof P i O O f  HU 

Cantu Ectri;ido Lli" Estriado Liso Estriado Lis0 

Peso (9) 20 .:o * :ii. 10 62.20 * 15.55 25 

Diámetro 38.iimrn O mm 38.Omm 38.0mm 30.Omm 38.0mm 

Valor lacia1 10 pcsos 10 p'%sos 100 pesos 100 pesos 50 pesos 1 peso 

Emisión máx. 3 o00 100 300 50 300 5 no0 

Año acuñac. 2000 2000 2000 2000 2000 2000 

Ceca Empresa Cubana de Acuiiaciones S.A. (Casa de la Moneda) 
* piedfort 

TERCERO: 'La Empresa Cub;ina d ?  Acuñariones ,S.A., 
recnníicida comercialmente como Casa de la Moneda, qiie- 
da autorizada para ia corneri:ializacibn de estas piezas. 

CUARTO: La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 
queda encargada del cumplimiento y aplicacion de  lo 
que por la vrasmie rrsolucián se dispone. 

COMUNIQIJESE A los vicepresidentes. 11 Superin- 
tendente, al Auditor, a los directores, todos del Banco 
Central d i  Cuba; al Presidente de CIMEX S.A., y al 
Gerente Generai de la Empresa Cubana de Aciiñacio- 
nes S.A. 

para general canocimientd y archivese el original en !a 
Secretaría de es1.e banco. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 23 ck diciembre de 
1999, 

Francisco Soberbn Valdés 
Minktro-Presidente 

PUBL.IQUESE En la Gaceta Oficial de la Repüblica 

del Banco Central de Cuba 
RESOLUCION No 533/99 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

eio Exterior, en virtud de lo dispiies!.o en PJ Acuerdo 
N? 2821. adoptado por cl Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
Pjecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto NP 206, de 10 de abril de 
1996, "Regiamento de¡ Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro dcl Comercio Exierior para resolver sobre 
las solicitudes de  insiripción presentadas ante dicho re- 
gistro, adscrito a la CAmara de Comercio de la República 

'El encargado del Registro Nacional de 
Surursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jcras. en cumplimiento del articulo 16 del precitado De- 
creto N? 206. de 10 de abril de 1996, ha ?!evado a la 
consideración del qiie resuelve cl expediente incoado en  
virtud de solicitud presentada por la firma española 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

de Cuba. 
POR CUANTO: 

ECHESA S.A. 

Conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de  la firma espa- 
fioia ECHESA. S.A., en e! Resistro Nacional de  Sucur- 
i a k  y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
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adscrito a la Cámara de Comercio ,de la República de 
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la iirnia 
ECHESA, S.A., en Cuba, será la reaiizacih de aciivi- 
dades comerciales relacionadas con ias mercancías que 
a nivel de partidas y subpartidas arancelariss se descri- 
ben en el  anexo NO 1 qiic forma parie integraiiic de la 
presente resolución. 

La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar Y exportar directamcnie, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar ei comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en  los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. 

-Distribuir Y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercant.iies Extranje- 
ras queda responsabilizado con cl cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

TERCERO: 

DISPDSlOlON ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de noventa días, conta- 
dos a partir de la fecha de la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el  apar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El Incumplimiento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 
Promovente para lo que ha sido auiorizdda y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nMms y directores del Mi,nisterio del Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
resolución al inteEsado; a los directores de empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestaciún de Servi- 
cios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, a 
ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automoto- 
res y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y aschívese el originai de la niisma en la Direc- 
ción Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 22 de diciembre de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUClON No 534/99 
Corresponde 31 Mlnislerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 3821, adoptado por el Comile Ejecutivo del Consejo 
(le Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y conirolaf ia aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en  cuanto a la actividad comercial 
Fxterior. 

POR CUANTO: EI Decreta NO 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjeras", facuita 
ai Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

El encargado del Registro Naciozal de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras, cn cumplimiento del artículo 16 del precitado De- 
creto No 2ü6. de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
coníideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de soliciliid presentada por la firma espaiiola 
ALMACENES PRIETO, S.A. 

En uso de ios  facultades que me están 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar la inscripción de la firma espa- 

ñola ALMACENES PRIETO, S.A., en el Registro Nacio- 
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cjmara de comercio de la 
Repiiblica de Cuba. 

SEGUNDO El objeto de la sucurcal de la firma 
ALMACENES PRIETO, S.A., en Cuba, será la realiza- 
ciún de actividades comerciales relacionadas con Ils mer- 
cancías que a nivel de partidas y subpartidas arancela- 
rias se describen en ri anexo N? i que forma parte 
iniegrante de la presente resolución. 

TERCERO La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente resolución, no autoriza !a realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

mercial. 
-Rexlizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. excepto los servicios de. post- 
venta y garantía. ,expresamente acordados en los con- 
tratos que a m p r a n  las operaiiones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías r n  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado ,del Registro Naaional de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedadrq Mercant.lles Extranje- 
r'as queda respoiisabilirado con el cumplimiento de lo 
dispuesto eii la presento resolucien. 

DISPQSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, conta- 

dos a partir de l a  fecha dc la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscripciiin se autoriza en el apar- 
tado PRIMERO, forma!ice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su rsta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo estahlecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de la entidad 

UNICA: 
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promovente para lo que ha sido aiii.orizada y, C O I I S ~ C U ~ I I -  

temente, el encargado del Registro waciorial de sucure 
sales y ~~~~~t~~ de socLcdadeS fiierc2nti:cs ~ ~
procederá al archivo d,el expediente incoado. 

nistros y directores del Ministerio del comercio ~ ~ t
al encargado 'del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes d e  Sociedades Mcrcüntiles ~ ~ t ~adzcrito . 
a la Cimara  de Comercio de la Repúbiica de, Cuba, 
queda responsabilirado d e  notificar la preseIitc 
al interccado: a los directores de enlpresas, a~ Ministerio 
de Finanzas y Precius, al lianco Central de Cuba, al 
Banco Financiero InternacionaI, H~~~~~ ~ilteriiaciolla~ 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de servicios a Extra,,- 
jeros, CUBALSE, a la conipañia ACOREC s , ~ , ,  a la ni. 
rección de Inmigracióii y ExtraiIJcria, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehicuios Automotorcs y a ciinritcas 
otras eiitidades nacionales correspandn. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Direcci6n .Juridica. 

Cu- 
mercio Exterior, a 22 de dicicmbrc dc 1!189. 

COMUNIQUESE ia presente re~ol~ ,c ió , ,  a los vicemi- 

- - 

DADA c,, Ciiidad de L. kIabU,ia, pIiiiisici.iu 

Ricardo Cabrisas Ruin 
nliriistro del Comercio Exterior 
RESOLUCION 535j99 
Corresponde si Ministerio dci Comcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2n21, adoptado por el Cvmite Ejecutivo de1 Canscjo 
de Ministros con fccha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la apliiacion de la política de: Es- 
tado y del Gobicrno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Dccrelii N? 2116. de 1U de abril de 
1996, "Reglamento del Reg;stro Nacio,nal de Suciirsalcs y 
Agentes de Saciedades Mercaiiiilcs Extranjeras", faculta 
a l  Ministro del Comercio Exterior para r f so :v~r  sobre 
las solicitudes dc ir, ipriun presentadas ante  dicho re- 
gistro, adscrito a ia Cámara de Comcrcio de la República 
de Cuba. 

E1 encargado del Rcgiairo Nacioiial d c  
Sucurcaics y Agciiles de Soiiedades hlercontiies Extran-  
jeras, en cumplmienlo del articulo 16 dc1 precitado Dc- 
creto N? 2116. de 10 de i!bi.il dc 19%. ha elevado u la 
coii~i-i,deracioii del quc rcsueirc  cI cspcrlirntc iiicondo v i1 
virtud de solicitud p i  iiriida por lo firma italiaiiii LE 

POR TANTO: Eii u:iu dc las I~icnlt;idcs qiic m c  cstiii 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

NUOVE ARTI GRAI'ICHE DI SANGLIANO. S.R.L. 

coiilcridas, 
R e s " P I > : 

P R i m n o :  Autorizar l i l  iriici.i~irii)n tic Iü firiin i ta -  
liana LE NUOVE ARTI GKAPICHE I>I SANGLIANO. 
S.R.L., en el Registro Naciiiiial dc Suciirsalcs y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranieras .  a d s u i t o  a la 
Cámara de Comcrc io  de l a  RepÚb1ic;i dc Cubo. 

SEGUNDO: El rihjrio de !a surursai de- l a  firma LE 
NUOVE ARTI  GRAPICIIE DI SANGLIANO. S.R.L.. el1 

Cuba, ,srri l a  rcalizacibn d e  nctividadrs comerciales ielii- 
cioiiadas con las mcrcancias q u e  ri nivcl dc partidos y 
s~ihpartiilas arancelarias se describen en el anexo N? 1 
que f o r m j  parte iiitcgrantc de la presente rcsolucion. 

t ~ ~ ~ jTERCERO: La licencia que  se otorguc al  amparo de 
la presente resolución, no autoriza la realiLacián de las 

~ ~ i ~ ~ ,  -Importar y exportar dircctamciite, con carácter CO- 

mercial. 
~ ~ j ~ ~ ~ ~ ,  -Realizar e l  comercio mayorista y minorista en gciicral 

dc productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta Y garantía, expresamente acordados e n  los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
r ior .  

-Distribuir Y transpurtar niercaiicias en cl territorio 

El mcargado del Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente resolución. 

actividades siguientes: 

ilacioiial. 
CUARTO: 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede u n  plazo de noventa dias, cunta- 

dos a partir de la fecha d e  la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscripción s,e autoriza e n  el a,pür- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción e n  el Registro 
Nacional  de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
ciinlilcs Extranjeras  e inicie los trámites para  ,u esta- 

El incumplimieiito del plazo establecido en esta dis- 

UNICA: 

~ iec imiento ,  

posición especial implicar i  cl desistimiento de la ent idid 
promovcnie para lo que  ha  sido autorizada y, consccucn- 
temente, cl encargado dcl Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantilcs Extranjeras 
procederá a l  arcliivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vict 'm- 
nistros y directores dcl Ministerio del Comercio Exterior, 
al encargiido del Registro Nacional dc Sucursales y 
Agentes dc Socicdades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de ComPrcio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilirado de natiiicar l a  pi.esente resolución 
al interesado; a los directores de cmpreaas, al Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Banco Ceniral de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, a l  Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana Gcneral de la República, 
a la Empresa para la Prestacion dc Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la conipañia ACOREC S.A.. a la Di- 
recriún de Inmigración y Estranjer is .  a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vchiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionaics corresponda. Publiqiiesc cn la 
Gnccta Oficial para gcirci'iil coiiur:imieiito Y archivcse el 
original de la misma en la DirecciOii Juridica. 

DADA en Ciudad rlc Lii ilabana. liliiiisterio del Cu- 
mcrciu Exicrior, ii 22 i l c  dicicmbic de 1939. 

Ricsrdu Cabrisas Ruis 
hiini>iro ilcl Com 
RESOLUCION NQ 536/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Extei.ior, en virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo 
N o  2821, adopladri por el Comite Ejecutivo del Conccjo 
dc Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobifrno en cuanto a la actividad comercial 
e:'L..L.i"I. 

POR CUANTO: 
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POR CUANTO: El Decreto NO 206, de 10 de abril de 
199R, "Reglamento del Rcgistro Nacional de Sucursales 
y Agcntcs de Sociedades Mercantiles Exl.ranjeras", esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de las solici- 
tudes de renovación de licencias presentada. ante dicno 

blica de Cuba. 
POR CUANTO El encargado del Registro Nacionai 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que  resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud preccn- 
tada por ¡a firma española TU, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

o. adscrito ', la Cámara de Comercio de la Repú 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en 
el Registro Nacional de Sucursaies y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma española 
TU, S.A. 

El objeto de la sucursal de la firma TU, 
S.A., en Cuba, a partir de la renovaciún de la licencia, 
será la realizacibn de actividades comerciales relaciona- 
das con las mercancías que a nivel de partidas y sub- 
pa r t ida  arancelarias se  describen en el anexo No 1 que 
forma parte integrante de la presente resolucibn. 

TERCERO La licencia q u e  se otorgue al amparo de 
la presenle resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exporlor directamente, con cnrdcter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de Productos y servicios, excepto los servicios de poct- 
venta y garantia. expresamente acordados en los con- 
trnlos que ampsrnn las operaciones de comercio extc- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente resolución. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la Republica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente resolución 
al interesado; a los directores de empresas. al Ministerio 
de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Ealran- 
jeros, CUBALSE, a la compañía ACORLC S.A., a ia Di- 
rección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en 13 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Juridica. 

SEGUNDO 
DADA en Ciudad de L;? €l;ib;jna, Ministerio del CO- 
mcrcio Exterior, a 22 ilc diciembre de 1999. 

Ricardo Cdbrisaü Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 537/99 
Corresponde al lllinisterio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo d i s ~ u r s t o  en  e1 Acuerdo 
N? 2821. adoptado por e! Comite Ejeciitiro del Consejo 
de Ministros con fecha 20 dr no\-irmhre de 1994. dirigir, 
Pjecutar y contro!ai ia aplicacion d c  la política del Es- 
tado Y de: Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: E! Decreto No 2l16. de  10 de abril de 
1996. "Reglami?nlo del Kegistro Niiciorlal dc Sucursales 
y Agenicc dc Sociedadcc Mcrcanlilc? Exthnjeras". esta- 
hlccc ci iiroccdimiento para l a  tr:~mitüci¿m dc las solici- 
tudes d c  renovaciú, d c  l .  yr-isimtrdiij ante dicho 
registro. adscrito ii ia Cairiai-a de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba, 

POR CUANTO: El encargado dcl Regislro Nacional 
de Sucursales y Agcntci iip Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. ha e l ~ v a ? o  a la concidcració,, drl que  resuelve 
el expediente incoado pn virtud de la solicitud presen- 
tada por la firma española GONZALO INTERNACIONAL 
DE OPERACIONES, S.L. (GONIO). 

En uso dc las fac i i l ladrs  qiie me estdn 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aiitorizai. la rPirovaciún de la licencia en 

el Rrgistro Nacional de Sucursal% y Agcntec <le Socie- 
dades Mercantiles Extranjzras. adscrito a la Cámsra de 
Comercio de la Repúbiica de Cuba. a la firma española 
GONZALO INTERNACIONAL DE OPERACIONES, S.L. 
(GONIO). 

E! objeto de 13 s i i r i i rsa l  de la firma GON- 
ZALO INTERNACIONAL DE OPERACIONES, S.L. (GO- 
NIO), en Cuba, a partir de la renovación de la licencia, 
sera la realizeción de actividad&? comerciales relacionadas 
con las mercancias que a nivel de partidas y subpartidas 
arancelarias cc describen cn el anesn No 1 que forma 
parir  intrgrante de la presente resolución. 

TERCERO: La Iiccncia que SE otorgiir al amparo de 
la presente resiiiut:ibn. no autoriza la realización de las 
actividades sieuientcc: 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

mercial. 
-Realizar e1 comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. excepto los servicios de post- 
ven1.a y garantía. expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las  oprracioncs de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Cu- 

Currales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en  la presente resolucibn. 

COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistroi y directores del Ministerio dPI Comercio Exterior, 
al encargado del Registro Nacioiial de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 

POR CUANTO. 

POR TANTO: 

SEGUNDO 
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a la Cámara de Comcrcio dc la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado d e  notificar la presentc resoluciún 
al interesado; a los d i p t o r e i  de empresas, a l  Ministerio 
de Finanzas y Precios, iii Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Inlerilacional, al  Eanco Intcrnacional 
de Comercio S.A., a la Aduana Gencral de la República, 
a la Empresa,para la Prestación de Servicios a Estran- 
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a !a Bi- 
recciún de Inmigraciún y Extranjeria. a ETECSA, al 
Registro Nacional d e  Vehíciilos Autoniolores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Piibliqucce en la 
Gaceta Oficial para gcneral conociinicrito y archivese el 
original de !a misma e ~ i  la Direccion Jurídica. 

DADA en Ciudad 6e La Habana. Mizisterio dei Co- 
mercio Ex?erior, a 22 de 6iciemb:e dc 1908. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ 538/99 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

CiO Exterior, en virtud de :o dispuesto en  e1 Acuerdo 
N9 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros coz fecha 2R de noviembre <iE l%N. dirigir. 
ejecutar Y controlar la aplicación de la po:iticu del Es- 
tzdo y (iel Gobierno en cua,ito a :a actividad Comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto W 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglrmento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agenks de Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procedimiento para la tramitación de las solici- 
tudes de renovación de licencias presentado. ante dicho 
registro. adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO El encargado dcl Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha  elevado a IQ consideración del que  resuelve 
el expediente incoado en virtud dc la solicitud prcsen- 
tada por la firma canadiense REGOR, Inc. 

En uso de las facu:tadez que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

P 3 R  TANTO: 

R e s  u E 1 v o : 

PRIMERO: Autorizar !;i rcnovaci<lii de l a  licencia e n  
e l  Pegistro Nacional de Sucuriaizs y A;:eiite:: rle Sacie- 
dades Mercantile, Extranjeras, xLcrito a 1'1 Cnmara de 
Comercio de la República de Ciiba, a ia firmii caiiadiensc 
REGOR, Inc. 

SEGUNDO El obieta de !a sucuisa! de la fiima RE- .. 
GOR, Inc.. cn Cuba, a partir  de la !cnovacih de la 
licencia, será la iealizaciún de actividades romzrcialfh 
relacionadas con las mei-canchii que a nirei de partidas 
y subpartidas arancelarias sc describen en e l  anexo N? 1 
que  forma parte integrante de la prescntk rriolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente reso!ucibn. no autoriza la realizaciGit de lus  
actividades siguicnies: 
-Importar y exportar dii l ; ~ m ~ i l t c ,  CL'II C'lrictcr co- 

mercial. 
-Realizar cl comerejo mayorista y tpiiorista C I I  geiierdl 

de productos y servi¿!@s, excepto los scrvicic.; cic post- 
\Xa!a Y &2r+!l!!d. E.ir nia i t t  d.cxd&s €11 lo: cc!i- 
tratos que amparan las opcracioiirs de comercio exle- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercaiicias en c l  territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cimales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda respoiisabiliiado dc! cumplimiento dc !o dispueslo 
en la presente resolución. 

COMUNIQUESE la  presente resolucibii a los viccmi- 
iiistroc y directores del Ministerio del Comcriio EAterior, 
al encargado del Registro Nacioiial de Sucursales Y 
Agenlcs de Sociedades Mercantilec Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
gucda rcsponcabilizado de  notiiicar la prcscnlc resolución 
al interesado; a los directores de empresas. al Ministerio 
dc Finanzas y F'rccios. a l  I3ünco Cenlral dc Cuba, al 
Banco Financiero Internacioiial. al Ganco Internacional 
de Comercio S.A., a !a Aduana General de la República. 
a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran- 
j e r a ,  CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería. a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
o1.m entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la Dirección .Jurídica. 

DADA e n  Ciiidad de La IIabana, Minisierio dcl Co- 
mercio Exterior, a 22 dc diciembre de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 539/99 
POR CUANTO: Cnrresponde al Minisierio del Comcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821. adoptado por el Comité Ejewtivo de! Consejo 
dc Ministros con iechii 28 de noviembre de 1094. dirigir. 
ejccutar y controlar la aplicación dc iii po!itic;i del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: E! Decreto No 206. de ill de abril de 
1096. "Reglamcnto del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Soziedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Minisiro ih,! Comercio Exterior para resolver sobre 
la? solicitudes dc inscripción presentadas ante dicho re- 
gistro, adscrito ii lii Ctitiiiira dc Conicrcio de la República 
de Cuba. 

FOR C.'UAN'IU: P;l c;ic;iii:;ido di1 Ilwisti-ri Nai'iniial 
de Suciirsalc:; y Agcnk;. dc Socicdac!~:~ Mi 
i.ranjci.as, cn c~inipitmiciitr~ dci a r t i r i i i u  IG del precitado 
Dccte:~ 14" 2ilG. dc LO de a b i ~ i l  dr 19IIFi. ha cievado a la 
ci~nsidci~aci<iii ilcl C I U C  ~ . c s u c ! ~ ~ e  el espediciite iiicoado cn 
vir iud dc wl i r i tuc l  pre:wiiiada 11ur l l j  mricdiid niercaiitil 
ciibari:i C031L:RCIi\L 'TAIiE OYi' lNlEHNATION.%L. 
S &. par;A actuar comn ;igeiiIe tic la coinpania raiiadien- 
5,: KAY h SONS EXPORT CORI'OIlATION. 

En uso d e  1 ~ s  Iücuitades que me están 
conferidas, 

POR TAXTO: 

R e s  u c I v o : 

: i l  c:iiImrxi (~Ohl&l7¡'lAL 'TAíiE 01'1.' INTEIINA- 
L: 5 A, ,  CI! c.1 iiegis!r? Na<:ic!?al dr Suru!'íalos 
:t:> di- Sniiedides 1 rqiitilcj Extranjeras, ads- 

de !; ficpib!:,-~ d: Cuba, 
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Para actuar como agente de  la compaiíia canadiense BAY 
SONS EXPORT CORPORATION. 
SEGUNDO. La  sociedad mercantil cubana COMER- 

CiAL TAKE OFF INTERNATIONAL, S.A., en su carác- 
ter de agente en Cuba de la compañia BAY B SONS 
EXPORT CORPORATION, estará autorizada a la reali- 
zación de actividades comerciales relacionadas col, las 
mercancías que a nivcl de partidas y subpartidas aran-  
celarias se describen en  el anexo N? 1 que forma parte 
integrante de ia presente resoluciún. 

La licencia que se otorgue al amparo dc 
la Presentc 'resoluciori, no autoriza la rcaiizaci6n de ias 
actividades siguientes: 
-importar y exportar d~rcciomciitc, cull car ic ter  co- 

mercial. 
-Realizar cl comercio mayorista y miiiorlsta CII general 

de productos y servicios, cxcepto los scrvicios de posl- 
venta y garaiitia, expresameiitr. acordados en los con- 
tratos quc amparan las opcracioncs de comcrcio C X ~ E -  

rior. 
-Distribuir y transportar incrcancias cn  el territorio 

nacional. 
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda rcsponsabiiizado coi1 el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente rcsulucibn. 

TERCERO: 

DISPOSICION ESPtiCIAL 

UNICA: Se concede un plazo dc nuvciita dlas, conta- 
dos a partir de la fecha dc la presente resolución, para 
que la entidad cuya inscripciiin se autoriza en el npar- 
tado PRlMERO, lormalicc IU inscripción eri ei Regist,ro 
Nacional de Sucursales y Agcntcs tic Sociedarie: Mcr- 
cantiles Extranjeras. 

El incumplimiento dcl plñzo establecido en esta dis- 
posicinn especial implicará cl dcristimiento dc la entidad 
promuvenie para lo quc ha s i d u  autorizada y. convecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional i i ~  Sucur- 
sales y Agentes de Socicdadcs Mcrmnliles Phtrr i i jerüs  
pmcfd i r i  al archivo del expediente incoadn. 

COMUNIQUESE lo presciitc icsuiuci~n ii los vicemi- 
nistros y diicctol-e.? di?l MiiiisIFrio dcl Coincrcio F;;iteriui-, 
al encargado dcl Heglstro N;iriuiiñI (ir Sliciirsalrs y Agci i -  
Ics de Socieilad?~ Mci.c;iiitiics Extrorijcras. xiscrilo la  
CBmara dc Cumei-cio tic 1.8 l i i . r i i ibli i- ; i  tic C'i.ih:i. qiiirti 
queda rci.poiis;il>i!i7,iirli, ( I P  ~ ! o i i l i r o r  l a  prciici~lc tn::oluci~',u 
al iitter?:,,xio; a l c ~ h  dii-cc:iorcs tic t'nijir 
de Fhanm: ;  y I ' r rc ios,  i i l  L3aiicii Cciil.i;i¡ CIC CiiUii. ;II 
~ ~ r i c ~  Fiiiaricicro Iiiieriiaciaiiai. a! f%mw inlcri i; icioiiüi 
de Cumcrcio S.A., ii Is Adiiiiilii Gri ic i -a l  tlc: la R?i)Cblir;t, 
a la Empt-c~s;~ p w s  la I'rrsta<:iñii (ic Sci-vicios ii E;strari.- 
jeroc. CUllAI.,SE. a i a  crniivJfiia ,I<:VIIEX S.A,. o !;j 

Direcciciii dc l!nnigvari<jn y Extr;i!ijcria, a ETEC'SA. i i i  

Regislro Niicionsl dc Vehiciiliis Autumuloi-i's y n c u a n t a s  
otras eiitidades nacionales corresiionila. Publiquese eii la 
Gaceta Ol iaa l  para Reiieriil coriocimientu y dicillvcs~: el 
original de la niisnia en 111 Direcciún durídiw 

, D A D A  ( ' i u r l i i d  dt, I ; i  IT . i I , ; i i i : i .  M I ~ ~ I ~ ~ C Y ; ~ ,  lii:l ('0 
mei-ciu Exlci-ivr, u I2 ilc dicicnilim rlc IHBB. 

Ricardo C a b r w s  Huir. 
nliiGjtro del Comercio E.;:tnor 
RESOLUCION NP 541/99 
Corresponde a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de lo dispueslo en el Acuerdo 
NV 2821. adoptado por c l  COmit6 Ejecutivo del Co,nsejo 
de  Ministros COI: iechii 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar 12 aplicaciún de la político del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto R la ariividad comercial 
exterior. 

POR CUAPU'TO: El Decreto NP 2iifi. de 10 de abril de 
IRgB, "Ihegismcnto del Registro Nacional de  SUcUrsdieS 
y Agentes dc Sociedades Mercanlilcs Extranjeras", csta- 
bicce el procedimiento para  la t,ramitación de las solici- 
tudes pI'esenladas anle dicho registro. adscrito a la Cá- 
mara dc  I!amercio dc la Rcpiibiica de Cuba. 

POR CUANTO: El ciicargado del Registro Nacional 
de Sucurs;ilrs y Agcniris de Sociciladcs Mcrcaiitiles Ex- 
traiijcr&. ha clcvado a la  consideraciiin del que resuelve 
el expediente incoado en virlud dc lii solicitud pi'escn- 
tada por la iirma espanola PRoVIn1I.K. S.A. 

POK TANTO: Eii uso dc las iacullades que me estan 
conferidas,, 

POR CUANTO: 

R e s u  e l  YO: 

PRIMERO: Aiitoriziir la modificncirjii d c  la liccncia 
uiorgado por el He#i;tro N;icional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercaiiiiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la Repiibiica de Cuba, a la firma 
espanola PROVIMAR, S.A. 

El ohjeto de la sucursal de la firma PRO- 
VIMAR. S.A.,  cn Cuba. n partir de  la modiiicación de la 
licencia. será la realizacióii de las actividades comer- 
ciales qiic a conIini,aciGn sc dctiillan. relacionadas con 
las mercancii~s que ii nivel de partidas y subpartidas 
aroncelorioi sc describen tin el anexo N" 1 qiie forma 
pa r f r  intcgrnnir de 1-i presente resoiiic'ión. 
--Suministros de pi'ndiirlos desle  regimen de depósito 

aduana1 (priiJacioj destinndos para la vei i ta a bordo de  
IPS i i t ~ r u r m ~ e i  qi ic  :irriben a los aeropuerlos cubanos, 
mi como pavo c1 nviiiiallamiento de aeronavcs y bu- 
rjuesi 
Suniiiiistro:: dc prod:ict.o~, dc forma directa o desde 
rCgimcn de ticpUsiti, a d ~ ~ % n a l  íbo t l r~a  iiiiblicai a eiiti- 
dades r,>k:;tias ;tt!lorizad?s rca!iz;ii. actiridades de 
iiiiiioi'tac1i.n dr nieri'siici;is. . 
S!xrnin;stro ilc p r o d w t o s  .? i !~r i r lñg cri rcginieii Du!y 
F I w  drsde iIr, 'c isi i i i  ;idliai!al (privad"). 
TEECEl iU  1..;i I ~ c c n r i i i  C ~ I I C  :e ntni-me a l  enipai-o de 

II , ,  iil,IUli%ii l i ,  ,Ci*! iZaCic~,l ,  dc la 

---Imimlni. Y chpoi.t;ir i ! i i -c~I .~n ic i ! !c .  c c ~ n  c a i i ~ t c r  co. 
mcrcial. 
rii..tiiz:ii. r l  w t i i v r i < !  n?ijiii i:,l;g >, niii>ni-l:;l:* <:uj ,or.i1cral 
id<. l ~ l - , ~ < i ~ l c l < b  ?- s~:rv<' 

SEGUNDO: 

C.\< C p I p  I , lh  s,!rvlrl '7~, <]e post- 

de comercio exte- 
rior. 

,l:,iio,iill 
< r i n r t 1  CI. r:1 , r /  x;,cit7#,:,! ,Ir b", 

2i-i\,!c; E:.tr'n!era; 
ito ue !o dijpUEjto 
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COMUNIQUESE la presente resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
o1 encnrmdo del Registro Nacional de Silcursales y Agen- 
les  dc Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Camara de Comercio de la República de Cuba, q u i e n  
queda resuonsiibilizado d e  notificar la Tiresente resolución 

~~ 

al interesado; a los directores de empresas, al Ministerio 
de Finanzas y' Precios, al Banco Central de Cubii. al 
Banco Financirro Interiiacio:i;.' -: Linco Internaciinal 
de Comercio C.A., a la Aduana Genera; de la R~piiiili  ~ , I

a la Empresa para !a Prestación de Servicios a Extl'an- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la 
Dirección ,de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionalcs corresponda. Fubliquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Direcciún Jurldica. 

nADA en Cii,dad de La Habana, Ministerio del co- 
mercio E~ le r io r ,  a 22 de diciembre de 1999, 

 Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
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